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1 . -  aSOAOTAOICSI SO C0373IBOCI0ÍEÍ3 ?  A2EI7H I03 r J S IO IP .Ü A U .-

DI importe de las oontribuciones impuestas por el Dstado y que recauda el 3r. Re
caudador de jota. Coloma de Parnés, revierten en un ITGVálTTA por ciento de su impor
te a las arcas '-Municipales. De dichas contribuciones, se ignora la  cantidad exacta 
recaudada, ya que Hacienda no liquida la  totalidad de los ingresos hasta el primer 
trimestre del año si.pudente.

Dn cuanto a los arbitrios Municipales, recaudados por los funcionarios de este 
Ayuntaniento, revierten en su totalidad a las  arcas Municipales. Las cantidades a 
satisfacer por los contribuyentes se aplican de acuerdo con las Ordenanzas -úunici— 
pales aprobadas.

Ln este Ejercicio se han recaudado, hasta la  fecha, las siguientes cantidades:

Recogida de basuras ....................................  665*140'- ptas.
Alcantarillado ...........................................  436.221•— "
Fachadas en mal e s t a d o .........................  • 32.590'- "
E s c a p a r a t e s ........................ .... ......................... 4*350 '-
Publicidad . ...............................................  11*130’-  "
Voladizos .............................  • ..................  26.130'- "
Badenes y entrada carruajes ed ific . Part. 24*750'— ”
Impuesto Municipal de Circulación . . . .  1.540.000'— "

2. -  PRL3UPUDST0 1.973.-

21 Presupuesto Ordinario para el año 1.978 todavía no se ha confeccionado. Hasta la 
fecha es totalmente imposible tener una idea de las cantidades que podrán consignar
se en cada una de la 3 partidas, así como el importe del citado Presupuesto, por 
cuanto aún no 33 han recibido las instrucciones para la  confección del mismo. Como 
dato e tener en cuenta, el presupuesto del ano aotual (1 *977) fue' aprobado por la  
Superioridad el día 22 de Julio de 1.977, siendo esta población una de las primeras 
de la  provincia en tenerlo aprobado»

3. -  DSTADO DZ LOS RZCURSOS PALLADOS POR ZL SUPRZUO.-

Se está a la  espera de la  contestación de la  Sección de Minas del Ministerio de In
dustria, a la  cual 3Q le solicitó información sobre el estado actual de sentencia 
dictada por el Tribunal Supremo. (Se adjunta fotocopia)

4. -  LICENCIAS DZ OBRAS.-

Actualmente se conceden ajustándose a las normas establecidas y con criterio  amplio, 
sin perjuicio de terceros. Anualmente se vienen a conceder unos D03CIZNT0S permisos 
o Licencias Municipales de Obras-

Referente a la  situación del ta lle r  del Sr. Balliu , e l expediente de Licencia 
de Obras sigue su curso normal y está pendiente de la  re solución de la  Comisión Pro
vincial de Urbanismo y Arquitectura de Ce roña.

5 .- UH3ANIZACI0N3S —

Las Urbanizaciones han pagado hasta la fecha las Licencias de aperturas de v iales y 
las que están debidamente "aprobadas por Urbanismo, las Licencias de Obras solicitadas 
por los parcelistas para la  constricción da viviendas, va llas, etc. -a ignoran las 
cantidades que fa lta  cobrar, ya que esto depende de las solicitudes de Licencias 
da construcción que se puedan pedi^, así como de la  aprobación definitiva por la  Co
misión Provincial de Urbanismo de las Urbanizaciones que están pendientes de este 
trámite. De momento, no está previsto conceder Licencia Municipal a ninguna otra 

. Urbanización, de conformidad con las Normas Complementarias y 3ub si di arias del Piar- 
General de Ordenación Urbana, aprobadas inicialmente por e l Ayuntamiento Pleno en 
sesión da 25 da Junio de 1.976.

6— JLPJUC AMI LUTOS.-

Dn el Plan General de Ordenación Urbana de Caldas de Malavella figura una Zona de
Aparcamiento en ia  Zona de Balneario de 3.A. Vicny Catalán, cuyo emplazamiento 
fue variado con motivo del expediente de Reordenación del Plan Central en —cna 
Balneario, e l cual fue aprobado por la Comisión Provincial de Urbanismo y Arqui
tectura el 26 de Noviembre de 1.973 y publicado en el Boletín Oficial de la  
Provincia da 13 de Diciembre de 1.973 (núm. 150*


